
Página 1 de 3 

Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

 

 

 

 

MEMORANDO  

 PARA:    LUZ ANGELICA VIZCAÍNO SOLANO 

 Secretaria General de Organismo de Control  

  

DE:                DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA                     

Concejal de Bogotá.   

ASUNTO:    Desarchive Proyectos de Acuerdo 

Estimada secretaria:      

    

Me permito solicitar la continuación del estudio de los proyectos de acuerdo que 

relaciono en el siguiente cuadro:   

 

No. TITULO PROYECTO 

566-2025 
“Por medio del cual se dictan los lineamientos para la migración móvil del 
aplicativo de mantenimiento vial de Bogotá” 

567-2025 
“Por el cual se establece el paquete de beneficios y subvenciones para el 
servicio de taxis en Bogotá” 

568-2025 
Por medio del cual se establecen medidas para ratificar la incompatibilidad del 
uso residencial con el uso de servicios especiales 

569-2025 
Por medio del cual se promueve la Cualificación  de la prestación del servicio 
de taxismo en Bogotá 

570-2025 
Por medio del cual se establecen lineamientos para incentivar la integración 
de los veteranos de la fuerza pública en los frentes de seguridad en Bogotá 

571-2025 
Por medio del cual se establecen lineamientos de atención, fortalecimiento de 
la salud mental y física de la persona mayor, y se dictan otras disposiciones 
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No. TITULO PROYECTO 

572-2025 

Por medio del cual se establecen lineamientos para el aprovechamiento 
económico de los corredores de circulación de las estaciones de Transmilenio 
de la ciudad 

573-2025 
Por medio del cual se promueve la creación de la estrategia “Bogotá atrae, 
potencializa y retiene talentos 

574-2025 

Por medio del cual se dictan los lineamientos para la adopción de 
mecanismos de alerta temprana tipo botón de pánico en el espacio público de 
Bogotá 

575-2025 
Por medio del cual se crea la declaratoria de restauración para las zonas 
vulnerables o deterioradas de Bogotá 

576-2025 
Por el cual se establecen lineamientos para optimizar el uso de los 
contenedores de basura en Bogotá 

577-2025 

Por medio del cual se busca el desarrollo de la inclusión social y 
reconocimiento de la diversidad en Bogotá, se crea el premio a la inclusión y 
diversidad y se dictan otras disposiciones 

578-2025 
Por medio del cual se crea la política de prevención y atención oportuna de 
infartos en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones 

579-2025 

Por medio del cual se establecen lineamientos para mejorar la atención y 
acompañamiento a los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio 
- Transmilenio S.A 

580-2025 
“Por medio del cual se dictan los lineamientos para la inclusión de nuevos 
materiales en el mobiliario público de Bogotá” 

581-2025 
Por medio del cual se modifican los horarios de circulación de los vehículos de 
transporte de carga en las zonas de restricción de Bogotá 

582-2025 
Por medio del cual se establece la estrategia para modernizar y aumentar los 
equipos sonoros e inteligentes de la red de semáforos de Bogotá 

583-2025 
Por el cual se crea la semana naranja con el fin de impulsar a Bogotá como 
epicentro cultural en Latinoamérica 

584-2025 

Por medio del cual se crean los lineamientos que permitan diseñar una 
estrategia para promover la adopción de sistemas de drenaje urbano 
sostenible en la red de andenes del Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones 

585-2025 

Por medio del cual se establecen medidas para modernizar el sistema de 
recaudo de las taquillas de Transmilenio con la actualización de herramientas 
compatibles con el sistema NFC en la ciudad de Bogotá 

586-2025 

Por medio del cual se establecen medidas para incentivar la transformación 
de techos y fachadas tradicionales por techos verdes y jardines verticales en 
la ciudad de Bogotá 
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No. TITULO PROYECTO 

587-2025 
Por medio del cual se establecen medidas para apoyar al gremio de los 
artistas dramáticos y se dictan otras disposiciones 

588-2025 
Por medio del cual se fortalece el programa “caminos de los cerros” para 
Bogotá y se dictan otras disposiciones 

589-2025 

Por el cual se establecen lineamientos para la adopción de fuentes 
alternativas de energía, tanto en el sector industrial como en el residencial de 
Bogotá́ 

590-2025 
Por el cual se establecen estrategias para incentivar hábitos de vida saludable 
y prevención de la obesidad, mediante la utilización de medios tecnológicos 

591-2025 
Por medio del cual se establece la modernización total de las luminarias 
tradicionales de sodio a luminarias tipo led para el Distrito Capital 

592-2025 

Por medio del cual se imparten lineamientos para garantizar el acceso a la 
unidad de cuidado intensivo- uci en cada una de las clínicas y 
establecimientos médicos en los que se practiquen procedimientos 
quirúrgicos, plástico o estéticos 

593-2025 
Por medio del cual de crea la estrategia para el desarrollo de iniciativas e 
intervenciones en materia de urbanismo táctico en Bogotá́ D.C 

594-2025 

Por medio del cual se añaden condiciones para la provisión de subsidios de 
educación y transporte a fin de disminuir la participación de jóvenes en 
actuaciones vandálicas en Bogotá 

595-2025 
Por medio del cual se definen lineamientos para la creación de zonas de baja 
emisión de material particulado en Bogotá, y se dictan otras disposiciones 

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo del artículo 79- archivo, del acuerdo 837 

de 2022 “Por el cual se modifica el acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras 

disposiciones” el cual dispone:  

 

Parágrafo. Los proyectos de acuerdo archivados al término de un periodo de 

sesiones ordinarias por no ser discutidos en primer debate, se entenderán 

presentados en el (los) siguiente(s) periodo(s), de la respectiva vigencia anual, 

mediante solicitud escrita dirigida a la Secretaría General por parte del autor 

principal y por el vocero de la bancada. Al proyecto no se le podrá modificar el 

articulado original y conservará los mismos ponentes.   

Una vez recibida la solicitud la Secretaría General procederá a requerir el 

desarchivo del expediente a la Comisión de origen, publicarlo en la red interna 

y en los anales del Concejo y distribuirlo a la respectiva comisión. Una vez 
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remitido el proyecto a la comisión y comunicado a los ponentes, estos podrán 

solicitar el desarchivo de la ponencia o rendirla en los términos del artículo 71 

del presente reglamento.  

 

Muchas gracias 

 

Cordialmente, 
 
 
 

 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA          
Concejal de Bogotá D.C.                                   
 
 
 
Elaboró: Ana Ireth López - profesional universitario 
 

 
 

 

http://www.concejodebogota.gov.co/



